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Montalvo, 29 agosto del 2014. 

    

Señores. 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, ESTRADA DIOMEDES OLEGARIO SEVERINO con cedula de ciudadanía número 120074334-0 

de Nacionalidad Ecuatoriana domiciliado en este cantón libre y espontáneamente cedo mis 

acciones y derechos que tengo en Compañía de Transporte de Carga Pesada “Pegaso” S.A 

Transpegaso; paquete accionario que comprende 80 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, pagada en un 100% del capital suscrito, numerada de la 2801 a la 2880 

inclusive; acciones que las cedo al Sr. MANUEL RICARDO LEON SANTOS de nacionalidad 

Ecuatoriana domiciliado en Montalvo y portador de la cedula de ciudadanía número 

120179543-0 

Por la atención que de usted a la presente anticipo mis más sinceros agradecimientos. 

Atentamente. 

Y a LULA 
Estrada Diomedes Olegario Manuel Ricardo León Santos 

CEDENTE CESIONARIO 

Aceptación Yo, Manuel Ricardo León Santos portador de la cedula de ciudadanía número 

120179543-0, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Cantón Montalvo libre y 

espontáneamente acepto la secesión del paquete accionario del Sr. DIOMEDES OLEGARIO 

SEVERINO ESTRADA portador de la cedula de ciudadanía número 120074334-0 y domiciliado 

en este Cantón, paquete accionario que comprende 80 acciones ordinarias y nominativa de un 

dólar cada una, pagada en un 100% del capital suscrito, numerada de la 2801 a la 2880 

SECIONARIO 

Montalvo, 29 de agosto del 2014. 
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